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SENADO APRUEBA LEY QUE ENDURECE
SANCIONES POR TRÁFICO DE FENTANILO

Y OTRAS DROGAS SINTÉTICAS

E
n su último trámite legis-

lativo fue aprobado el pro-

yecto de ley que modifica la
Ley 20.000, con el objetivo
de endurecer las sanciones

por el tráfico de drogas sintéticas
altamente peligrosas, como el fenta-

nilo, la metanfetamina y la ketamina.

La iniciativa fue impulsada hace dos nueva normativa establece un marco

años por el senador por la region de más estricto para la persecución
O'Higgins, Juan Luis Castro, junto de este tipo de sustancias. "Se ha
a su par Manuel Ossandón, en un aprobado la ley en su último trámite,
contexto marcado por las primeras lo que permitirá que drogas como
alertas sobre la circulación ilícita de el fentanilo, la metanfetamina y la

fentanilo en el país. ketamina tengan una persecución

Según explicó el parlamentario, la mucho más severa", indicó. Cabe
señalar que se trata de sustancias

de alta peligrosidad: el fentanilo, por

ejemplo, es un opioide de uso médico

LA NORMATIVA MODIFICA LA LEY

20.000, INCORPORA NUEVAS

AGRAVANTES Y FACILITA LA

PERSECUCIÓN PENAL FRENTE

A ESTE TIPO DE SUSTANCIAS.

utilizado para el manejo del dolor distribución, la simulación de opera-
intenso, mientras que la ketamina ciones de comercio internacional y
también tiene aplicaciones clínicas el desvío de estas sustancias desde
como anestésico; sin embargo, hospitales o centros de salud.
ambas presentan elevados riesgos Otro de los aspectos relevantes es

cuando son utilizadas fuera de estos que la ley facilita la persecución pe-

contextos, especialmente el fentani- nal, eliminando exigencias técnicas
lo debido a su alta potencia. como la determinación del grado de
Entre los principales cambios, la le- pureza de la droga, lo que permitirá

gislación dispone que el microtráfico agilizar los procesos investigativos.
de sustancias altamente tóxicas será Finalmente, el senador Castro señaló

sancionado como tráfico, incluso que esta normativa busca anticipar-
en casos de pequeñas cantidades. se al avance de las drogas sintéticas

Asimismo, incorpora nuevas agra- en el país, entregando nuevas herra-
vantes, como la adulteración de mientas para enfrentar su tráfico y

drogas, el uso de tecnologías para su distribución.

DIPUTADA CÁCERES ARREMETE CONTRA EL RODEO: "ES
MALTRATO Y NO DEBE SER DEFENDIDO POR EL GOBIERNO"

Un grupo transversal de dipu-
tados anunció la conformación

de una Bancada Animalista en
el Congreso. En este contexto
la diputada Valentina Cáce-
res se refirió a los dichos la
ministra del Deporte, Natalia
Duco durante la realización del

Campeonato nacional de rodeo
en Rancagua, que calificó al ro-

deo como deporte nacional. "El
estrés, el dolor o daño físico de

los animales no pueden seguir
siendo invisibilizados, ni menos

permitidos bajo el argumento
de la cultura o la costumbre. La

violencia contra los animales no

se vuelve aceptable solo porque

se practique desde hace años",
afirmó la diputada.

En esa línea, la parlamentaria Finalmente, la diputada aseguró
fue enfática en señalar que "el

rodeo es maltrato y no puede
seguir siendo defendido desde
el Gobierno".

Asimismo, Cáceres aludió al
retiro del reglamento de la deno-

minada "Ley Cholito", indicando
que "no se trata de hechos ais-
lados, sino de señales claras
respecto de una falta de com-

promiso con la protección y el
bienestar animal por parte del
Ejecutivo".

En su declaración, la legisladora

también cuestionó la trayectoria

del Presidente José Antonio Kast

en esta materia, recordando su

voto en contra de la mencionada

normativa cuando era diputado.

que la recién conformada banca-

da buscará fortalecer la agenda

legislativa en esta área. "Vamos
a insistir con más fuerza en im-

pulsar iniciativas que permitan
avanzar en la erradicación de
prácticas que consideramos
inaceptables, como las carreras

de perros, especialmente de
galgos, donde el maltrato ha sido

ampliamente documentado",
señaló.
La parlamentaria concluyó af·r-

mando que continuará promo-
viendo medidas orientadas a

resguardar el bienestar animal,

enfatizando que "no permane-
cerá en silencio frente a situa-

ciones de abuso".
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